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SITUACION ÍITICOLA 
Los informes que se reciben de Francia 

sobre el estado de los viñedos no puede 
negarse que son gravísimos. 

Las vides brotaron con vigor, pero en 
general con corto número de racimos en 
relación con la muestra del fruto de los 
años 1893 y 1894, en los que se elabora
ron en la vecina República 50 y 40 millo
nes de hectolitros respectivamente. Atan 
fenomenal producción, más que á las v i 
gentes tarifas arancelarias, débese la 
enorme baja que lamenta nuestra expor
tación vinícola. 

La prensa profesional de Francia, en 
vista del fruto que mostró la vid en la pri
mavera, no dudó que la próxima cosecha 
sería bastante inferior en cantidad á las 
dos anteriores; pero abrigaba, sin embar
go, la esperanza de que no bajaría de la 
media del último decenio, en cuyo caso el 
rendimiento consistiría en unos 31 millo
nes de hectolitros. 

Hoy ha cambiado mucho la situación 
vitícola de Francia, á consecuencia del 
extraordinario desarrollo que han conse
guido el mildiu y otras plagas criptogá-
micas, favorecidas por las repetidas l l u 
vias tempestuosas y altas temperaturas de 
Junio; y es ya unánime la creencia de que 
la cosecha está seriamente comprometida 
en numerosas comarcas, sobre todo en la 
del Mediodía. Bueno es recordnr que los 
tres principales departamentos vinícolas 
de dicha región, que son el Heranlt, Au-
de y Gard, produjeron el año pasado unos 
16 millones de hectolitros de vino. El pri
mero cosechó 8.806.526 hectolitros; el se
gundo, 4.785.237, y el úl t imo, 2.220.297. 

La invasión de mildiu es formidable, 
atacando el mic roooóp ico hongo , tanto á 
las hojas como á las uvas. Estas, después 
de presentarlas características eflorescen
cias blancas, se ponen negras y se dese
can, desprendiéndose por último de la 
cepa. El estrago es mayor, porque mu
chos propietarios no han sulfatado confia
dos en que, como en los dos últimos años, 
tampoco en el actual adquiriría la pero-
nospora caracteres alarmantes. 

Son también importantes los daños que 
se observan en los departamentos vecinos 
ét los del Mediodía, como los de Haute 
Loire, Haute Gammey otros,y son igual
mente numerosos los viñedos invadidos 
en la Gascuña, Provenza y Borgoña. 

La plaga se extiende más cada día, y si 
el temporal sigue favoreciéndola, Dios 
sabe á lo que quedará reducida la cose
cha. Hasta ahora no se advierten daños 
por el mildiu en el Bordelais, Charentes, 
Champaña y Rosellón. 

No es posible calcular el vino que cose
chará Francia en la próxima vendimia; 
pero sí puede desde luego asegurarse que 
el déficit ha de ser enorme, y que tendrá 
que cubrirle en gran parte con nuestra 
producción. 

Por esto, y el reciente convenio franco, 
suizo, entiende la CRÓNICA que los presen
tes momentos son muy oportunos para 
que el Gobierno español procure entablar 
negociaciones, á fin de ajustar un tratado 
de comercio con la vecina República. 

vinícola de Cádiz, nos participan que las 
uvas se han secado y caído. Ignoramos si 
el desastre es debido á los calores tropi
cales que se han sentido, ó á alguna en
fermedad criptogámica. 

En La Rambla y otros pueblos de la 
provincia de Córdoba se considera perdi
da la cosecha de uva. En la de Málaga se 
han presentado varias plagas, que están 
haciendo grandes daños. 

En la ribera del Duero, algunas comar
cas de Castilla la Nueva y varios términos 
de las provincias de Albacete y Logroño, 
el altica y la piral están mermando con
siderablemente la cosecha de uva. 

Sin embargo de las plagas citadas, si 
no se extiende más y no ocurren serios 
contratiempos, la próxima vendimia será 
satisfactoria en toda la Península, excep
to en la región andaluza y los pueblos 
fuertemente castigados por el altica, la 
piral y los pedriscos. 

De Argelia dicen que también han sido 
infestados por el mildiu los viñedos de 
bastantes términos. La invasión presenta 
los mismos caracteres que en Francia, 
rápida é intensa, y atacando á las hojas y 
á las uvas. 

.** 

L A U N I Ó N 

En nuestra nación se ha presentado el 
mildiu en bastantes provincias; pero, has 
ta la fecha, sólo ha adquirido gravedad 
en Andalucía y algunas comarcas de las 
provincias de Cáceies, Salamanca y Ta 
rragona. 

Los estragos son realmente tremendos 
en el Condado de Niebla, asegurándose que 
no se vendimiarán la mayoría de los viñe
dos no sulfatados, y que, aun los defendí 
dos con el caldo bórdeles, han perdido, por 
regla general, la mitad del fruto. La situa
ción vitícola es muy aflictiva en Almon 
te, Rociana, Moguer, Boilullos, La Palma 
y demás pueblos productores de la pro
vincia de Huelva, 

El término de Jerez ha sido igualmen 
te víctima del mildiu , calciiiándose ha 
perdido ya la mitad de la cosecha. 

De Chiclana, otro importante término 

Se percibe como una trepidación, como 
rumoroso oleaje humano precursor de 
algo extraordinario. 

Es que las sufridas clases agrícolas, 
cansadas de aguantar en silencio sus ma
les sin término, empiezan á agitarse, con
vencidas, al fin, de que sus intereses no 
tienen apoyo ninguno, si los labradores 
mismos no los defienden con decidida re
solución. 

Y si el movimiento se ha iniciado, hay 
que acumular más vapor, si se ha de 
mantener la suficiente velocidad para lle
gar al límite de la jornada, al propio 
tiempo que se ha de tener presente que, 
para aue el movimiento resulte eficaz, ha 
de ser ordenado, uniforme y constante. 
Porque de nada sirven los arranques i m 
petuosos, que arrollan y avasallan, si no 
van acompañados de la labor tranquila, 
incesante y bien meditada. Más provecho
sas son las mansas y limpias corrientes 
que fecundizan los campos todos los días, 
que los torrentes bullidores é impetuosos, 
que asolan y devastan en un instante lo 
que costó mucho tiempo y gran fatiga al 
pobre labrador. 

Consuela el ánimo ver que el primer 
paso se ha dado ya. Aragón, Alicante, 
Murcia, Cataluña, Navarra, Valencianas-
t i l la . . .. han manifestado sus aspiraciones 
y deseos. Jamás , entre labradores, se ha 
visto unanimidad más competa. Todos á 
una aspiran á defender la viticultura, 
rama principal de la riqueza pública, y 
todos, á la vez, ansian la unión. 

Este movimiento de opiuión (ya que no 
de la fecunda y hermosa previsión) pro
cede, sin duda, ¡oh dolor! del malestar, de 
la miseria, del hambre que aflige á la 
España agrícola. Y ese movimiento, para 
que sea fructuoso y dé resultados inme
diatos, ha de estar forzosamente afianza
do en la asociación, porque el individuo, 
por fuerte y animoso que sea, resulta, á 
la postre, impotente, en empresas de ca
rácter colectivo. 

En el caso actual, todo el misterio de 
la fuerza estriba en la organización, y 
quien sepa dar unidad y establecer la dis 
ciplina entre los labradores españoles, 
hab rá realizado la obra más útil y meri
toria á que se puede aspirar para barrer 
los obstáculos que se oponen al fomento 
y prosperidad de la agricultura. Porque 
al punto á que ha llegado la viticultura, 
rota y maltrecha en las escabrosidades de 
la roca tarpeya, no hay que pensar que, 
con tópicos inútiles, se la va á regenerar 
sino con vigorosísimos específicos que la 
alienten y la animen. El mal es muy hon 
do y se necesita atacarlo de raíz para ex
tirparlo. Obrar de otro modo es exponerse 
á perpetuar las desdichas que afligen al 
presente. 

¿Se quiere de veras la regeneración 
agrícola? Pues hay que ir directamente á 
las urnas, con programa y mandato im 
perativo, previa selección de candidatos 
que VIVAN DIRECTAMENTE DE LA AGR1CLL 
TURA, RESIDAN PRECISAMENTE EN EL DISTEI 

Tü Y REUNAN ILUSTRACIÓN Y MORALIDAD. 

Así, en vez de suplicar, de mendigar y 
de pedir sin fruto, los labmdores mismos 
dictarán cuantas medidas sean necesa 
rías para el fomento y conservación de la 
riqueza agraria. Y en lugar de aguantar 
penosamente la exageración del tributo. 

y los injustos derechos de consumos, y la 
ausencia de servicios, y el escandaloso 
abandono de la instrucción agr ícola , y 
la carencia de Tratados recíprocos y de 
tantos estorbos amontonados por rutinas 
mentales y desconsideraciones oficiales; 
y en vez de sufrir penosamente y por más 
tiempo gabelas, expoliaciones é injusti
cias, los agricultores mismos, dentro de 
la más correcta legalidad, deberán librar 
la batalla en los comicios para después 
triunfar en el Parlamento. 

Y para llevar á cabo tan fecundo ideal, 
urge que en toda España se organicen 
Juntas locales y regionales, que den por 
resultado la creación de una vigorosa 
y numerosís ima Asociación nacional de 
Agricultores, que, desde Cádiz hasta Irún, 
y desde Alicante á Coruña, enlace en po
cas horas á todas las provincias, uniéndo
las en un solo pensamiento, para afianzar, 
de esta suerte, el trabajo nacional, funda
mento del suelo de la patria. 

A esta Asociación nacional de Agricul
tores deberá afiliarse toda la clase rural: 
propietarios grandes y chicos, labradores 
y jornaleros, cuantos dependan del cult i
vo de la tierra y coman el pan de la aldea. 

¿Y por qué también la mujer no ha de 
formar parte de tan necesaria Asociación? 
Sí; la mujer rural española, que á sus sen
timientos cristianos une la viveza en la 
imaginación y el espíritu del ahorro, pue
de y debe aportar á la Asociación el ma
ravilloso influjo de tan bellas cualidades, 
para iluminar muchas veces el intelecto 
del labrador y conducirlo en la dirección 
de la defensa de los intereses y del pro
greso agrícolas. 

La experiencia de toda la vida demues
tra con triste elocuencia que nada puede 
el labrador en el aislamiento. Por el con-
t.rn.rio, coa mií imu cxp^5"10""^, á una rmx 
el buen sentido, demuestran que la Aso
ciación es la única fuerza capaz de con
servar y fomentar la riqueza agrícola, tan 
combatida por las competencins extran
jeras como debilitada por los abandonos 
oficiales. 

Concluyamos, pues, diciendo: El aisla
miento del labrador es la muerte de la 
agricultura, la Asociación es la vida de 
la riqueza rural. 

N l C E T O OCHOA. 

I P O R T A C I O N D E V I N O S 
en Inslalerra 

La cantidad de vino importada en el 
Reino Unido durante los seis primeros 
meses del año actual, ha ascendido á 
7.643.632 galones (347.438 hectolitros), 
valorados en 2.613.083 libras esterlinas. 
Dicha cantidad la forman 5.114.914 ga
lones (232.496 hectolitros) de vino t into y 
2.528.718 galones (114.942 hectolitros) de 
blanco, distribuidos por procedencias del 
modo siguiente: 

Galones 

España, viuo tinto 812.899 
— — blauco 1.284.187 

Francia, vino t iuto. . 2 .172.3t í 
— — blauco 730.093 

Portugal 1.531.144 
Madera 49.344 
Australia 267.095 
Holanda 251 0('3 
Italia 200.604 
A l e m a n i a . . . . . . . . 180.827 
Posesiones británicas del Sur de 

Africa 5.967 
Otras comarcas 158.251 

Totcd. 643 632 

hectolitros] de blanco y de las proceden
cias siguientes: 

Galones 
España, vino tinto 706.793 

— — blanco 942.741 
Francia, vino tinto 2.123.823 

— — blanco 683.801 
Portugal ! 1.570.124 
Otros países 1.044.264 

Total. 7.071.546 

Comparando estas cifras con las relat i
vas al consumo en el semestre del año 
1894, se observa: 1.° Que dicho consumo 
ha experimentado en el primer semestre 
del año actual una baja de 130.453 galo
nes (5.930 hectolitros). 2.° Que este des
censo en el consumo ha sido debido á la 
baja en los blancos franceses, que han 
perdido 129.862 galones (5.906 hectoli
tros), y en los vinos portugueses, cuya 
baja ha sido de 30.650 galones (1.393hec-
tolitros). 3.° Que á pesar del descenso ge
neral, se manifiestan en alza, aunque pe
queña, los tintos y blancos españoles, ga
nando los primeros 20.729 galones (942 
hecto itros),y los segundos, 8 914 galones 
(405 hectolitros). Los tintos franceses y 
los vinos comprendidos en la denomina
ción de «Otros países» no presentan a l 
teración. La baja en los blancos franceses 
es debida principalmente al Champagne, 
que por sí solo acusa una baja de 151.277 
galones (6.876 hectolitros). 

Comparando estas cifras con sus corres 
pendientes del mismo período de 1894, 
resulta: 1.° Que en la importación gene 
ral del año actual hay una baja de 126.540 
galones (5.752 hectolitros), producida 
esencialmente por el descenso que han 
experimentado los vinos portugueses y 
los blancos franceses. 2.° Que á pesar de 
la baja en la importación total, han tenido 
alza los blancos españoles (102,586 galo 
nes, ó sean 4.663 hectolitros), los vinos 
australianos (86.056 galones, ó 3.912 hec
tolitros), y las procedencias de Ho.anda 
(14.825 galones, equivalentes á 674 hecto 
litros). 

Las cantidades libradas al consumo del 
Reino Unido durante el mencionado pe 
ríodo de los seis primeros meses del año 
corr ente. han sumado 7.071.546 galones 
(321.434 hectolitros), de los cuales galo
nes 4.959.834 (225.447 hectolitros) han 
sido de tinto, y 2.111.'712 galones (95.987 

Por el Ministerio de Hacienda se ha dic
tado una Real orden referente al impues
to de elaboración de alcoholes de la uva. 
He aquí las conclusiones que contiene: 

1.a Que la tarifa contenida en el ar
tículo 2.° del reglamento de 29 de Agos
to looo, j pui la cual se regula la cuan
tía de las cuotas por patente de elabora
ción de alcohol vínico, sea sustituida por 
la siguiente: 

Pesetas 
Núm. 1. Alambiques ó alquitaras 

comunes de marcha intermitente 
calentados á fuego desnudo, sin 
columnas destiladoras, calienta 
vinos ni tubos de retrogradación, 
por cada 1U0 litros de capacidad 
total de la caldera 18 

Núm. 2. Los mismos con calienta 
vinos, tengan ó no tubos de retro-
gradación, por cada 100 litros de 
caparidad total de la caldera... 23 

Núm. 3. Alambiques de marcha 
intermitente con columnas desti
ladoras, calentados á fuego des
nudo, por cada 100 litros de ca
pacidad total de la caldera ó cal
deras de destilación ó condensa
ción 40 

N ú m . 4. Los mismos, calentados 
al vapor por ídem id 46 

N ú m . 5. Alambiques de marcha 
continua, calentados á fuego des
nudo, por cada 100 litros de ca
pacidad total de la caldera ó cal
deras de destilación y concentra
ción 60 

Núm. 6. Los mismos, calentados 
al vapor por ídem id 69 

N ú m . 7. Los aparatos incluidos en 
los dos números anteriores que 
utilicen para la destilación las 
brisas, orujos y demás residuos 
de la uva exclusivamente, y no 
el vino, pagarán porcada 100 l i 
tros de la capacidad expresada.. 46,50 

Núm. 8. Aparatos de destilación 
continua del sistema inglés y sus 
análogos, por cada 100 litros de 
la capacidad de la columna ó co
lumnas, deducido el 15 por 100 
del vclumen tota! dé las mismas. 135 

Núm. 9. Los aparatos incluidos en 
el número anterior que utilii-en 
para la destilación las brisas, oru
jos y demás residuos de la uva 
exclusivamente,y noel vino, pa
garán por cada 100 litros de la 
capacidad expresada 78 

2. a Que se suprima el segundo párrafo 
del art. 44, quedando subsistente el pá 
rrafo primero. 

3. a Que el art. 45 se sustituya por el 
siguiente: «El cobro de las cuotas se rea 
lizará en las fábricas por los recaudadores 
de contribuciones, y previa la presenta 
ción de los rec ibos expedidos por las Te
sorerías de las provincias, en la misma 
forma y al mismo tiempo que se realice 
el cobro del primer trimestre de las con 
tribuciones directas. El cobro de las cuo
tas correspondientes á los aparatos porta 
tiles se realizará en el domicilio de los 
dueños de éstos de una sola vez durante 
el primer trimestre del año económico.» 

4.a Que se supriman en el art. 49 las 
palabras «de una vez». 

5.a Que se supriman el capítulo 5.* y 
los números 10 del art. 92 y 8.° del 94 del 
reglamento. 

Y 6.a Aprobar el adjunto modelo de 
recibos talonarios para el cobro de las pa
tentes de elaboración de alcohol vínico. 

\ i e v o commipo 
de la YinicuKura 

Por si no tuviera bastante, se han su
mado los industriales con los científicos 
para producir el alcohol etílico completa
mente puro, haciendo que su síntesis en
tre en la esfera de la industria para ob
tenerlo á 2 pesetas hectolitro. 

La producción ha empezado en Améri
ca haciendo pasar el acetileno por vasos 
que contienen ácido sulfúrico caliente 
para formar el sulfurínico, que al contac
to del agua regenera el ácido sulfúrico y 
se desprende vapor de alcohol etílico com
pletamente puro, que se obtiene de una 
vez á 90 grados en una columna destila
dora, y posteriormente se ha reemplaza
do el ácido por una sal absorbente. 

El acetileno se obtiene poniendo en 
contacto del agua el carburo de calcio, y 
éste se fabrica poniendo la cal en presen
cia del coke dentro de un horno eléctrico 
Siemens ó Moysán, que ya se sabe se re
ducen á seis ladrillos refractarios, entre 
los cuales salta el arco voltáico con obje
to de producir una elevadísima tempe
ratura. 

Este es un nuevo factor con que tendrá 
que contar el fisco para ver hasta qué 
punto se puede recargar el alcohol; pues 
estando tan generalizadas las corrientes 
elétricas, no se sabe aún hasta qué punto 
p o d r á i i d c r i v M r e d c u c u n t i d a d por medio 
de transformadores, que de corrientes dé
biles se obtengan arcos de bastante ten
sión que faciliten la producción del atile-
no é hidrógeno necesario para hacer el 
alcohol á domicilio. 

En este punto tendremos los vit iculto
res que ceder el puesto á los industriales 
que de las llanuras pasarán á las monta
ñas donde tengan saltos de agua baratos 
para producir el alcohol más puro que 
nosotros. 

EL CONDE DE HERVÍAS. 

EL C0J1EIICI0 
y las Cooperativas mi l i t are s 

Los abusos que vienen cometiendo las 
Cooperativas militares irrogan gravís i 
mos daños al comercio, que en tan alta 
escala contribuye á levantar las cargas 
del Estado; así es que los comerciantes 
de varias plazas se han visto obligados á 
protestar contra aquellas Asociaciones 
que no tributan, reclamando el cumpli
miento de las leyes. El mucho espacio 
que en los últimos números hemos tenido 
que dedicar á la cuestión vinícola, nos ha 
impedido publicar hasta hoy el informe 
que Sobre las Cooperativas militares y ci
viles ha dado una Comisión nombrada al 
efecto por la Cámara de Comercio de la 
Coruña. Dicho trabajo, que puede verse á 
continuación, ha servido de base para la 
bien razonada Exposición que el comer
cio de la capital de Galicia ha elevado al 
Gobierno denunciando los abusos de las 
Cooperaiivas y pidiendo el cumplimiento 
de las leyes. 

«En cumplimiento del encargo de la 
Cámara de Comercio, esta Comisión ha 
estudiado detenidamente la existencia y 
funcionamiento de las Cooperativas mi 
litares existentes, en sus relaciones con 
el comercio similar en general, recogien
do las respuestas dadas por las Cámaras 
de Comercio de Santiago, Vigo, Bilbao, 
San Sebastián, Badajoz, Logroño, Zara
goza y Málaga, así como la del Circulo 
Mercantil é Industrial de Madrid, al cues
tionario que les dirigió la Cámara de la 
Coruña en circular fecha 11 de Febrero 
del corriente año : 

Resultando que todas ellas están acor
des eu reconocer que las Cooperativas 
militares hoy existentes han bastardeado 
los fines que son propios de las Coopera
tivas en general, excediéndose de estos 
fines para convenirse en Sociedades co
merciales anónimas que reparten d i v i 
dendos importantes á sus asociados, sin 
perjuicio de ampararse en los beneficios 
que para la tributación de la contribución 
otorga la ley á las Cooperativas: 
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C R O N I C A D E V I N O S Y C E R E A L E S 

Resultando que aunque algunas Coope
rativas militüres invocan también el dic
tado de civiles, están adminisiradas y di
rigidas por militares, la mayor parte en 
activo servicio, algunos con mando, como 
la que funciona en la Coruña, contravi
niendo abiertamente las prescripciones de 
las leyes constitutivas del Ejército y del 
Código de Comercio vigente, que les pro
hiben de modo expreso el ejercicio del 
comercio, entre otros motivos, por el prin
cipio altamente moral de que no puedan 
aplicar en beneficio exclusivo de sus in 
tereses la influencia, el prestigio y el po
der que les prestan sus cargos ó empleos, 
con notorio perjuicio para los intereses 
de sus conciudadanos, que ejercen legíti
mamente el comercio sin estas ventajas 
y con todos los perjuicios del fisco: 

Resultando que las actuales Cooperati
vas militares y civiles no están autoriza
das por ninguna ley vigente, y sólo han 
venido á ser propuestas en virtud de Real 
orden fecha 6 de Septiembre de 1889, co
municada por el Ministerio de la Guerra 
á los Cuerpos de Ejército, para sustituir 
á los ruinosos Suministros voluntarios y 
los llamados Ecoiwmatos militares, cuan
do la Administración militar los consideró 
imposibles é inútiles, pero sin que hasta 
el dia haya recaído una resolución con 
fuerza de ley á los informes que en tal 
sentido emiiieron los comandantes gene
rales de los Cuerpos: 

Considerando que los daños y perjuicios 
que al presente originan las Cooperativas 
militares y civiles á los comerciantes al 
por mayor y menor no proceden precisa
mente de su cualidad de Cooperativas, ni 
tampoco de la mayor ó menor variedad 
de artículos, sean ó no de estricta necesi
dad para la vida—porque esta nomencla
tura es en nuestros días muy lata por el 
gran número de necesidades que requiere 
la vida hasta de las clases más modestas.— 
sino que procede de las entidades que casi 
exclusivamente las constituyen y admi
nistran, todas ellas dependientes del Era
rio público, que se nutre de los impuestos, 
y por tanto, tienden á minorar la fuente 
de tributación haciendo una competencia 
de lucha desigual al comercio expendedor 
de los artículos necesarios á la vida, es 
atentar más ó menos directamente, en 
plazo más ó menos largo, á su propia 
existencia, á su propio modo de vivir : 

Considerando que es un hecho general 
que en los países de Europa no existe n i 
una sola Sociedad Cooperativa militar, 
dirigiéndose solamente la acción de los 
Gobiernos á amparar las Cooperativas de 
obrer< s, inspirándose, sin duda alguna, 
aquéllos Poderes, en los elevados princi
pios de moral social que dejamos consig
nados, contenidos taml iéu en nuestras 
leyes cuando prohiben á los militares y 
funcionarios públicos el ejercicio del co
mercio, con el fin de impedir el empleo 
de toda influencia de mando en beneficio 
del interés personal ó individual: 

Considerando que la clasificación para 
las cuotas de contribución está basada 
sobre la densidad de población, en la que 
están comprendidas como flotante los mi
litares y funcionarios del Estado; y por 
tanto, eliminarlos del consumo general 
por virtud de las Cooperativas militares, 
es lo mismo que gravar á los contribu-
yentee con m a y o r ouoto. la dohida. oo 
bre unas utilidades ilusorias, que no rea
lizan, y sobre un cálculo indudablemente 
falso, que si está fundado en un dato es
tadístico, no está de modo alguno confir
mado por el hecho: 

Considerando que las Sociedades Coope
rativas se han creado en todos los países 
adelantados como uno de los medios del 
progreso moderno para mejorar la condi
ción de las clases obreras y hacerlas más 
fácil y económica la vida material, al 
propio tiempo que para la colocación útil 
de sus ahorros; con cuyos fines los Go
biernos de las naciones han estimulado y 
estimulan cada vez más su propagación y 
engrandecimiento con leyes y reglamen
tos proiectores; y por consiguiente, deben 
de ser miradas por el comercio en gene
ral con el mayor respeto y consideración, 
siempre que no mixtifiquen y bastardeen 
sus fines, como en España acontece, no 
constituyéndose las clases trabajadoras en 
su inmensa mayoría , sino por el contra
rio, aquellas otras clases y entidades que 
tienen asegurada la subsistencia á costa 
del Erario público, ó lo que es lo mismo, 
á costa princi} almente de los contribu
yentes á quienes perjudican: 

Considerando, por otra parte, que las 
Cooperativas pueden ser, y de hecho lo 
son, establecimientos reguladores, que 
pueden moderar la codicia de los comer
ciantes de mala fe, ya procurando los pro
ductos alimenticios de mejor calidad y sin 
adulteraciones, ya sirviéndolos con ga
rant ías de exactitud y comodidad á las 
familias; facultades que igualmente pue
de establecer todo comerciante por el na
tural e.xtímulo de la competencia; circuns
tancias todas muy atendibles, si ya no lo 
fuera bastante el derecho libérrimo que 
todos los ciudadanos tienen para asociar
se con fines tan lícitos como el de que se 
trata: 

Considerando que, dentro de este prin
cipio general, los militares, como to
das las entidades sociales sin limitación, 
tienen derecho á gozar de los beneficios 
que las Cooperativas en general prestan 
al consumo, y . por tanto, no puede ne
gárseles el de formar parte de ellas como 
los demás ciudadanos, siempre que, como 
al presente sucede en España, no las cons
tituyan bajo su sola dirección y en su 
exclusivo beneficio, con virtiéndolas en 
sociedades comerciales de lucro, con to
dos los privilegios de verdaderas Coope
rativas de obreros y con la protección in
moral de su influencia de clase: 

Fumlados los que suscriben en los mo
tivos que preceden, proponen á la Cámara 
los acuerdos siguientes: 

1. ° Que se recurra al Sr. Ministro de 
Hacianda en solicitud de que se dejen sin 
efecto las Cooperativas militares y civiles 
hoy existentes, especialmente las que 
funcionan como Sociedades anónimas, 
repartiendo dividendos á sus accionistas, 
según está demottn do por los balances 
últ mámente publn adus. 

2. * Que á las Cooperativas que se cons
tituyan en lo sucesivo con carácter gene
r a l , puedan pertenecer indistintamente 
todos los ciudadanos españoles y extran
jeros, sin designación de clases, ya sean 

militares, funcionarios del orden judicial 
ó c iv i l y eclesiástico, sin que, no obstan
te, formen estos funcionarios parte de sus 
Juntas ó Administraciones, en cumpl i 
miento de las leyes. 

3. a Que no puedan vender las Coope
rativas .̂ us artículos sino á los socios que 
las constituyan por acciones. 

4. ° Que estas Cooperativas sean en un 
todo asimiladas, para la tributación de 
impuestos por contribución industrial y 
de subsidio, á las tarifas establecidas para 
los demás comerciantes é industriales, 
según su clasificación y el alcance de los 
artículos que expendan. 

5. ° Que no puedan suministrar sub
sistencias al Ejército y á la Armada na
cionales, ni concurrir á las licitaciones 
que para estos servicios se anuncian por 
la Administración militar, por las Inten
dencias de Marina ó por las Juntas eco
nómicas pe los Cuerpos armados. 

6. ° Que igualmente se prohiba á las 
Farmacias establecidas en los hospitales 
militares donde existan, la expendición de 
medicinasy productosfarmacéuticos, con
trayéndose aquellos establecimientos al 
suministro ó abastecimiento de los hos
pitales militares y oficialidad en activo 
servicio, para los que en realidad han sido 
creadas. 

7. ° Que las Cooperativas de carácter 
general no puedan repartir dividendos 
por utilidades, sino aplicar sus remanen
tes á la minoración de los precios de los 
art ículos que expendan. 

8.8 Que se autorice como Sindicato 
inspector al Gremio de comerciantes al 
por mayor y menor de efectos coloniales, 
para ejercer la inspección sobre las Coo
perativas, encargándole de denunciar á 
los Delegados de Hacienda las infraccio
nes en que incurran las Juntas de Go
bierno ó administradores de aquéllas. 

9.° Que en caso de no ser atendidas las 
CámarasdeComercioy Círculode la Unión 
Mercantil que se citan por el Sr. Ministro 
de Hacienda, se recurra al Consejo de Es
tado ^(/r infracción de ley ó al alto Centro 
que corresponda, según las disposiciones 
Contencioso-administrativas; todo apoya
do en los Cuerpos Cologisladores por los 
Sres. Diputados y Senadores que no per
tenezcan á los institutos militares. 

Tal es el informe que, según su leal sa
ber y entender, emite á la Cámara de Co
mercio de la Coruña la Comisión que sus
cribe, en resolución de la solicitud que 
con fecha 21 de Enero del corriente año 
han presentado 272 comerciantes y ten
deros matriculados en esta plaza. 

La Coruña, Abr i l , 1895.—(Siguen las fir
mas.) 

Correo Agrícola y mercant i l 
( N U E S T R A S C A U T A S ] 

De Andalucía 
Condado de Niebla (Huelva) 13.—Quizá 

lea V. con prevención mis corresponden
cias poi que en todas me quejo del males
tar de estos pueblos del Condado y de 
toda la provincia. 

Desgraciadamente, cuanto le diga es 
muy puco, á la vista de tanta ruina y mi -
epr in . 

Las cosechas de cereales son nulas. 
Hay muchos labradores que no cogen la 
simiente, con la desventaja que sembra
ron simientes buenas y limpias, y las re
cogen malas y sucias. 

Es una completa ruina. Algunos pue
blos que he recorrido de las provincias de 
Sevilla y Cádiz, están casi igual que los 
de Huelva. 

Los viñedos, con dobles labores que 
otros años, á causa de las pertinaces l lu 
vias; un río del sulfato de cobre con cal; 
y por último, el »zufre, también con cal, 
quetodo representa un gasto enormísimo, 
y sin embargo, hay viñas completamente 
perdidas, y en las que conservan media 
cosecha, se quema la uva con unos días 
de calor asfixiante que hemos tenido. 
También han arrebatado la cosecha de 
garbanzos y chícharos, y han afligido los 
maizales. 

Para que todo vaya mal, la cosecha de 
aceituna será mezquina. Se presentó mu
cho esquilmo y unas nieblas perdieron la 
mayor parte, y hoy la poca que quedó se 
nos cae seca por tantos calores. 

Estos hombres de campo dicen que las 
tierras están enfermas, como lo están las 
poblaciones, en lasque abundan calentu
ras, tifus y otro sinnúmero de enferme
dades, muchas de ellas producidas por la 
miseria. 

Como lenitivo calmante á tantas des
gracias, tenemos administraciones de con
sumos que saltan las lágrimas (de los ojos 
de la cara), y unos ejecutores de contri
buciones que saltan la sangre, y unas ad
ministraciones de Ayuntamiento y de 
justicia á la altura de la capital de la Mo
narquía de los madrileños (no de los es
pañoles). También tenemos cacique de 
distrito, subcacique,delegadosde cacique, 
representantes de cacique, aspirantes á 
representantes...y todos con l a s a ñ a , no 
ble y buena intención de hacer la fel ic i
dad del propietario, del agricultor y el 
industrial... 

Diga V . ahora, Sr. Director, si somos 
ó no somos felices... ¿qué más podemos 
pedir? 

Pasemos á otra cosa: 
Habas, se han vendido pequeñas parti

das, de 28 á 30 reales fanega; trigo nue
vo, de 36 á 40; cebada, de 18 á 19; avena 
rubia, de 12 á 13. 

De vinos quedan pocas existencias, lo 
mismo en colores con cocido que en blan
cos. Se han hecho ventas de los primeros 
desde 16 á 20 reales arroba de 18 litros, y 
blancos de 6 á 8 reales arroba, también 
de 18 litros. 

La venida á La Palma de un Sr. Ducló 
ó Duplo, francés, que ha arrendado la 
famosa bodega de Verdier en 7.50U pese
tas anuales, comprando grandes partidas 
de vinos, ha animado á estos cosecheras, 
que ya tenían perdidas las esperanzas de 
vender 

Si las trabas de las fábricas de destila
ción de vinos desaparecieran, mucho po
dría hacerse en el Condado, y sus cose
chas se destilarían y se exportarían sus 
especialísimos aguardientes en competen
cia con los mejores congacs; pero después 
de tanta traba, inspección y matrículas, 

hay la Jwita suprema, vulgo Administra
ción de consumos, que está por encima 
de todas las leyes habidas y por ha
ber...—X. 

Córdoba 12.—Nos encontramos en 
el principio de la recolección, y la cose
cha de trigos da malos rebultados en can
tidad y calidad; mas como los cosecheros 
están bien necesitados de dinero y las 
existencias del año anterior son grandes, 
está en baja este cereal, cotizándose en 
graneros, de 33 á 34 reales la fanega. 

Las habas ofrecen también mal rendi
miento, pretendiéndose por fanega de las 
nuevas, de 27 á 28 reales una. 

Cebadas malas y escasas; se ofrecen á 
20 reales fanega. 

De lo que se espera una gran cosecha 
es de garbanzos, pues, en general, puede 
decirse están asegurados y se venderán á 
precios bajos. 

Las olivas con excelente aspecto, y de 
no venir contratiempo ninguno se hará 
buena cosecha, razón por la cual han des
cendido los precios, facturándose por los 
que suscriben de 36,50 á 37 reales arroba 
sobre vagones, línea general, en coram
bres á devolver. 

Respecto á vides nada le decimos, pues 
este artículo está muerto por completo, y 
no vemos que los Gobiernos traten de po
ner remedio; no podemos fijar precios, 
porque no hay operaciones conocidas.— 
Viguera Hermanos. 

Loja (Granada) 14. — Precios co
rrientes en esta plaza: Trigo recio, á 37 
reales f»nega; ídem blanquillo, á 34; ce
bada, á 22; habas y yeros, á 30; habichue
las, á 140; aceite, á 34 reales la arroba; 
queso, á 80 ídem el de ovejas y 60 el de 
cabras.—El Correspofisal. 

Malaga 14.—Los fuertes calores 
hacen mucho daño en los olivos; es con
siderable el fruto que se desprende de 
ellus por aquella causa. Si siguen las al
tas temperaturas no sé lo que ocurrirá. 

En el viñedo se han presentado varias 
plagas, que causan serios daños. Con este 
motivo ha acordado la Cámara agrícola 
que el ingeniero agrónomo D. Leopoldo 
Salas y Amat, acompañado del Tesorero 
de dicha Sociedad y otros Sres. Vocales 
de la misma, salgan á inspeccionar las 
fincas invadidas. 

Precios: Aceite, á 34,50 y 35 reales arro
ba, en puertas; trigos recios de primera 
clase, de 40 á 41 ídem fanega; blanquillos 
superiores, de 39 á 40; cebada del país, 
de 22 á 22,50; habas cochineras, de 38 á 
39; ídem mazaganas, de 35 á 36; maíz, de 
42 á 44; yeros, de 33 á 34; altramuces, á 
24; mata lahúga, de 80 á 85; alpiste, de 60 
á 65; garbanzos, de 110 á 120, 80 á 90 y 
70 á 79.—Al Corresponsal. 

La Rambla (Córdoba) 14,—A con
tinuación anoto los precios que rigen en 
este mercado: Trigo, á 34 reales fanega; 
cebada, á 23; habas, á 28; garbanzos, á 
60; escaña, á 16; alpiste, á 64; aceite, á 
34.50. 

El viñedo ha quedado asolado en breves 
días, á causa de una terrible enfermedad, 
que supongo sea el mildiu. No ha queda
do fruto en las cepas.—Él Corresponsal. 

Antequera (Málaga) 14, — Precios 
de este mercado: Trigos recios, de 35 á 
37 reales fanega; ídem blanquillos, de 34 
á 36; cebada, de 19 á 21; maíz, á 38; acei
te, a 40 leales arrolla.— UJÍ tiu&ecriptor. 

Chiclana (Cádiz) 14.—Nuestros v i 
ñedos, que presentaron fruto abundant í 
simo, están hoy casi perdidos, y no se re
colectará n i un tercio de lo que en los pri
meros meses se calculó, pues la uva, á 
medida que iba granando, el racimo se ha 
ido secando y cayendo como si se hubiese 
quemado.— t / u Subscriptor. 

De Aragón 
Siétamo (Huesca) 13.—Adelantada la re

colección de cereales, que es mediana nada 
más, si bien la clase es buena. El déficit 
que lamentamos débese á las bajas tem
peraturas de las primeras semanas de 
Mayo, que hicieron mucho daño en los 
sembrados. 

El estado del viñedo es bueno. 
Los vinos enyesados se han vendido de 

14 á 20 pesetas el nietro (160 litros), pero 
hay bastante sin yeso, que se ofrece de 6 
á 11 pesetas, y aun á más bajo precio,— 
E l Corresponsal. 

De Castilla la Nueva 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 14,— 

Terminaila la recolección de cebadas con 
regular resultado, y ahora se está en la 
fuerza de la siega de los centenos, jeja 
y candeales. Los sembrados en terrenos 
fuertes darán magnífico producto, pero en 
los flojos son muchos los que apenas ren
dirán de dos á tres por una. 

Los viñedos que no han sido atacados 
por el sapo, están frondosos y con mucha 
muestra, pero aquéllos han quedado muy 
mal. 

Precios: Candeal, de 34 á 35 reales fa
nega; jeja y centeno, sin cotización; ce
bada nueva, de 13 á 14 reales en cámara. 

Estos días se va dando salida á algunos 
vagones de vino, pagándose el tinto á 
6 reales arroba y el blanco á 5,75.— 
S. de T. 

¿1*% Talayera de la Reina (Toledo) 12.— 
Con un calor insoportable hace días, se 
está terminando la siega de cebada, habas 
y algarrobas, que darán un rendimiento 
nada más que regular, y lo mismo suce
derá con el trigo, aunque han granado 
bien y están limpios; los garbanzos en 
breves días se empezarán á segar, siendo 
éstos por lo general buenos; los viñedos 
muy buenos, y con abundante fruto, no 
sucediendo esto con los olivos, pues se 
presentó mucha muestra, y con estos ca
lores se ha caído casi toda; los precios que 
hoy rigen en el mercado son los sig uien-
tes: Fanega de cebada, á 15 reales; trigo, 
á 38; algarrobas, á 20; centeno, á 22; ha
bas, á 23; cántara (16 litros) de vino 
tinto, á 18; blanco, á 14; vinagre, á 10; 
aceite, á 58 con derechos de consumos; 
arroba de garbanzos, á 20, 24 y 30; ídem 
de judías , á 28; ídem de patatas, á 4.— 
/ . S. M. 

#% Villa de' Prado (Madrid) 13.—La 
recolección de cereales se está haciendo 
con muy buen tiempo; pero es tan corta 
la cosecha, que en muy breve plazo se 
terminará; y, á pesar de ser tan escasa, 
los precios son ruinosos para el sufrido 
labrador. Cédese el trigo á 9,50 pesetas; 
cebada y algarrobas, á 5; centeno, á 6. 

La extracción de vinos continua parah 
zada, teniendo el precio de V e a l ^ f 
de 16 litros; de modo que esto, un'd0 * ^ 
precios de los granos, es W f ^ z Z 
fabrador sucumba, porque no tiene quien 
mire por él, y sí cuatro habladores en ei 
Congreso q ie ofrecen mucho y nada cum 

PleH¿ tenido la gran satisfacción ¡Je visi
tar la fábrica de aguardientes comunes y 
anisados que en esta población ha ratm 
tado mi estimado amigo D. Angel J imé
nez, la cual, en su clase y fabricación, no 
cabe más. na r.p_ 

Bien lo comprueban los numerosos pe 
didos que diariamente recibe, y el que su 
marca «Anís ciclista», de la tan renom
brada uva albillo, se haya extendido por 
los círculos y establecimientos de esa cor
te, como igualmente por algunos del ex
tranjero. Ya tendrá V., Sr. Director, oca
sión de apreciar por sí mismo las excelen
tes condiciones de dichos anisados. 

Del resultado que dé dicha fabricación 
informaré á los inteligentes lectores de su 
digno periódico.—/. M. G. 

#% Ocaña (Toledo) 14,—Estamos en 
plena recolección de cereales; la cosecha 
aquí resulta mala por lo escasa; la cebada 
va saliendo á 5 fanegas por una de siem
bra; el trigo se está segando ahora, y sale 
también bastante mal; uva y aceituna hay 
bastante, y si llegan á librarse de a lgún 
pedrisco ú otro contratiempo, serán bue
nas ambas cosechas. 

Los precios de géneros agrícolas son 
ruinosos en ésta, dada la escasa cosecha; 
así es que la mayor parte de los labrado
res tendrán que vender toda la cosecha 
para pagar los arrendamientos. 

Precios: Trigo, á 32 reales fanega; ce
bada, á 16; vino; á 6 reales arroba; y acei
te, á 3 4 , - ^ . L . B . 

^ Puebla de Don Fadrique (Toledo) 14. 
La recolección de legumbres y cereales 
camina á buen paso; gracias al calor ex
tremado que hace, serán buenas en can
tidad y calidad. La vid muy mal, á causa 
de la gran epidemia que la ataca. 

El comercio en calma. Precios, los si
guientes: Trigo, á 8 pesetas fanega; jeja, 
á 7; centeno, á 4; cebada, á 3; avena, á 
2,50; vino blanco, á 1,50 los 16.24 litros; 
ídem tinto, á 1; lana, á 9 pesetas arroba; 
corderos, á 11 pesetas; queso, á 17,50 pe
setas arroba. 

Para compras y ventas dirigirse á Pedro 
Villarrubia y López Bravo.—El Corres
ponsal. 

Herencia (Ciudad Real) 5.—Se está 
haciendo la siega de cereales, y su resul
tado esperamos lo haya mejorado la bue
na granazón que han tenido. 

Hasta ahora continúa sostenida la abun
dante muestra que presentó el olivo, y de 
no sufrir contratiempo, será una de las co 
sechas mejores que se han conocido aquí 
desde hace muchos años. 

La vid presenta buen fruto; pero esto 
no nos entusiasma, porque no vale ni tie
ne salida el vino, siendo tan bueno quizá 
como lo que goza de más fama en la 
Mancha, 

Se hace aquí el mejor queso de oveja, y 
con tanta fama, que se solicita con la d i 
ferencia de 3 y 4 pesetas en arroba sobre 
los precios de los pueblos limítrofes. Este 
año, con valer tan barato—pues siendo su 
pícelo T¿ reales arroba, no es lo bastante 
para remunerar los gastos que ocasiona 
su esmerada elaboración,—se han deshe
cho muchas ganaderías , á lo cual ha con
tribuido también el poco precio que tie
nen las carnes y las lanas, habiendo que
dado sin ocupación infinidad de brazos 
que á la pastorería estaban dedicados. 

Pocas transacciones se hacen en este 
mercado de candeal, y jeja nadase vende, 
pues esta fábrica de harinas na da salida 
á sus productos; así que mal puede com
prar. De cebada se han hecho algunas 
ventas á 15 reales la añeja. 

Esta pasada semana se han vendido a l 
gunas partidas de vino linto á 4,50 y 5 
reales arroba, quedando todavía muchas 
existencias. 

Los precios del día son: Candeal, de 33 
á 34 reales fanega; jeja, de 31 á 32; cen
teno, de 21 á 22; cebada, de 14 á 15; ave
na, de 11 á 12; titos, de 30 á 32. 

Vino blanco y tinto, de 4,50 á 5 reales 
arroba; aceite, de 38 á 39; queso en gran
des partidas, á 72,— V. R . 

Valdepeñas (Ciudad Real) 15.—En 
la última semana se han expedido por 
esta estación 171 vagones de vino. Los 
precios tienden al alza. He aquí los que 
rigen: Tintos y blancos del 93, de 10 á 12 
reales arroba; tintos nuevos, de 9 á 11-
blancos ídem, de 9 á 10, 

La cosecha de cebada es escasa; la de 
trigo se presenta mejor, siendo la clase 
fina y de bastante peso. 

El candeal está de 32 á 33 reales fane
ga; jeja, á 32; cebada, de 13 á 14. 

Para compras y ventas dirigirse á don 
Carmelo Vasco Gallego. — ̂  Corres
ponsal. 

De Castilla la Vieja 

Tudela de Duero (Valladolidj 15.—Mala 
cosecha de centeno y cebada se hace en 
esta localidad y pueblos inmediatos, pro
metiendo ser mejor la de trigo, si respon
de la granazón. 

El viñedo salió bien de la florescencia, 
pero es muy acometido en ciertos pagos 
por el rebujo ó piral y la cresa del cu
quillo. 

Animada la demanda de vino, y sin a l 
teración el precio de 6 reales para una y 
otra clase. 

Los precios en cereales son los mismos 
que rigen en la capital.—^. F . de V. 

Cérico de la Torre (Palencia) 14.— 
Se está terminando la siega de las ceba
das, arrojando éstas menos mieses de fo 
que esperábamos, por cuyo motivo la co
secha no pasará de regular; la siega de 
trigos dará principio dentro de muy po
cos días, esperando, según la opinión ge
neral, sea igual que la anterior; por ma
nera que ni una ni otra llegan con bas
tante á lo que prometían hasta el mes de 
Mayo. 

Precios corrientes: Trigo, sin peso, de 
34 á 35 reales fanega; cebada, á 22; vino 
tinto, de 5 á 5,50 reales cántaro; ídem 
clarete, de 5,50 á 6; queso de ovejas, de 
42 á 44 reales arroba.—i?¿ Corresponsal. 

#*# Madrigal de las Torres (Avila) 14.— 
Se ha recolectado la cosecha de algarro

bas y cebadas, y se está terminando con 
la de centeno, guisantes y avena. 

La primera, que creíamos regular ha 
resultado más falsa que un testamento 

De las demás, excepto la de centeno 
que puede considerarse regular, son más 
que medianas. 

Del trigo y los garbanzos hablaremos 
más adelante, porque la buena ó mala 
granazón influye mucho en la media fa
nega. 

Precios: Trigo, á 34 reales fanega; vino 
blanco, de 7 á 8 reales cántara; lana se 
han atrevido á pagarla á 34 reales arroba 
E l Corresponsal. 

Palencia 12.—Ayer se ha vendido 
cebada nueva á 17,50 reales fanega; la 
vieja se paga de 21 á 21,50; el trigo, de 34 
á 34,50. 

Poco concurrido el mercado, y no es de 
creer adquiera importancia hasta que ter
mine la recolección, la cual es buena en 
general. 

Tiempo caluroso.—jBY Corresponsal. 
^ Oigales (Valladolid) 14.—Se han 

empezado á segar las cebadas, y éstas 
como los trigos, rendirán un 25 por 100 
menos que el año pasado; la de algarro
bas y habas ha sido regular, como igual
mente lo será la de guisantes, lentejas, 
muelas y garbanzos. 

El viñedo tiene bastante fruto, pero se 
halla atacado de la plaga del coco, osea, 
solfega negra, sobre todo en los majuelos 
tintos; algunos cosecheros hemos tratado 
de combatirlo, empezando en su día co
giendo el coco, después echamos cal, otra 
mano del mineral Fungions, y ahora qui
tamos las hojas. Todas estas operaciones 
no nos han dado el resultado que aguar
dábamos, pero los que nada han hecho 
tienen las cepas perdidas por completo. 

Nosotros no sabemos otro medio de 
combatirlo, y como suponemos que lo 
habrá , ruego á V. se sirva indicármelo 
para en lo sucesivo, pues para este año 
ya es tarde (1). 

Las existencias de vino clarete en esta 
calidad consisten en unos 25,000 cántaros 
de 16 litros, ó sea una cuarta parte de lo 
que se recolectó. El precio es el de 7 rea
les; la demanda no es mucha, pero no 
deja de salir para Villarramiel, Palencia, 
Carrión de los Condes y Saldaña. 

Quedan por vender las mejores clases 
en color, aroma y substancias, propios 
claretes de mesa. Los precios de los cerea
les son: Trigo, de 34 á 35 reales fanega; 
cebada, á 22, Las demás semillas hoy no 
tienen precio.—O. M. 

Burgos 14.—Al mercado de ayer 
entraron unas 2.000 fanegas de toda clase 
de granos, cotizándose como sigue: Trigo 
blanco, de 33 á 35.50 reale.s fanega; ídem 
rojo, d»5 33 á 34; ídem álaga, á 34. Las ha
rinas, á 14, 13 y 11 reales arroba, y la lana 
colchonera, á 17 pesetas ídem. 

Fuertes calores, deseándose tiempo 
fresco para que la granazón termine bien. 
E l Corresponsal. 

^ Ríoseco (Valladolid) 14.—Al detall 
se ha cotizado ayer el trigo á 34,25 reales 
las 94 libras, y por partidas se ofrece á 
34,50. 

Sostenido el mercado y bueno el tiempo. 
E l Corresponsal. 

*** Villalón (Valladolid) 14.—Precios 
del mercado de ayer: Trigo, á 34 reales 
las 94 libras; cebada, & 20. 

Por partidas se ofrecen 6.000 fanegas 
de trigo á 36 reales sobre vagón en la es
tación de Villada, pero sólo pagan á 35,50, 
á cuyo precio se han vendido 2.000 fa
negas. 

Sostenidas las compras; se siega y t r i 
llan las cebadas, y en breve principiará la 
recolección de los trigos.—7. N . 

De Cataluña 

Tarragona 13.—Aumentan la concu
rrencia y las transacciones en esta plaza. 
En el mercado de ayer se operó con más 
animación que en el anterior. 

Precios: Vino tinto Priorato superior, 
de 13 á 15 pesetas la carga (121,60 litros); 
ídem Montblanch, de 10 á 11 ¡as clases 
comentes; ídem Vendrell, de 10 á 15; es
píritu de vino, 35°, de 64 á 65 duros los 
ol6 litros, sin envase; ídem industrial, 39 
á 40°, de 60 á 72 ídem los 500 litros con 
casco; aceite superior del Campo, á 3,25 
pesetas el cuartán (4,13 litros); ídem de 
Urgel, á 3,75. 

Trigo, de 12,50 á 15 pesetas los 55 kilos; 
cebada, de 7 á 8 ídem los 41,60 kilos; a l 
garrobas, de 3,50 á 4 ídem; maíz, de 22 á 
23 pesetas los 100 kilos; garbanzos, de 45 
á 48 ídem; habones, de 20 á 22 ídem; sul
fato de cobre, de 48,50 á 50 íderp, almen
dra mollar en cáscara, á 44 pesetas los 50 
kilogramos; avellana, á 24,50 pesetas el 
saco de 58,40 k i l o s . — ^ Corresponsal. 

A Tremp (Lérida) 14.—La cosecha de 
cereales es buena en cantidad y superior 
en calidad. 

Respecto á los viñedos, tengo la satis
facción de participarle que los que fueron 
sulfatados el año pasado están hermosos 
y con abundantes racimos, lo que no su
cede en los no tratados. El mildiu ha re
aparecido. 

Los olivos están vigorosos y con mucha 
muestra. 

Precios: Trigo, de 12 á 12,50 pesetas la 
cuartera; cebada, de 7 á 8 ídem; vino, de 
5 á 6 pesetas los 38 litros. Encalmadas las 
ventas.—El Corresponsal. 

Espluga de Francoli ¡Tarragona) 14. 
La filoxera sigue extendiéndose; se han 
descubierto nuevos fucos. Estamos per
suadidos de que dicha plaga, si Dios no 
lo remedia, acabará en breve con nuestra 
producción vinícola. 

Las viñas no atacadas prometen buena 
cosecha. 

No se vende vino para la exportación y 
sólo se mide para las fábricas de alcoho
les .—El Corresponsal. 

De Extremadura 
Baños (Cáceres) 14.—En esta localidad, 

hasta el día, no se estudia, al parecer, la 
enfermedad en el viñedo, pero es lo cier
to que de los pueblos denominados Sie
rra de Francia, que están de aquí próxi
mos, aunque pertenecientes á la provin
cia de Salamanca, como así igualmente 
en los pueblos llamados del Valle en esta 

(1) Véase el artículo E l altica ó cuquillo, 
publicado eu el número auterior de la CKÓMCA 
DE VhNOS Y CEREALES.—/'iToía de la Redacción.) 
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provincia, tenemos noticias alarmantes, 
porque parece que el mildiu los tiene ya 
asolados ó poco menos. 

No sulfatamos porque á la altura que se 
baila el viñedo es costosísima la operación 
y de dudoso aprovechamiento. No hici 
mos el tratamiento preventivo en su día 
por la carencia de recursos, y además por 
el fracaso del año anterior, en vista de 
que no se presentó el mildiu y los que no 
sulfataron se burlaron de nosotros, por 
haber salido todos iguales. 

En fín, ya por este año no hay más re
medio que dejarlo á la buena de Dios, y 
quiera Este que extienda poco sus alas el 
terrible hongo.—/. B . 

Cáceres 13.—Están adelantados los 
trabajos de la recolección de cereales, que 
en coojunto no pasa de regular en la pro
vincia. 

Precios: Trigo, á 31,50 reales fanega; 
centeno, á 23; cebada, á 22; garbanzos, á 
125, 85 y 70; patatas, á 7 reales arroba; 
bueyes de labor, á 1,000 reales uno; no
villos de tres años, á 760; añojos y añojas, 
á 600; vacas cotrales, á 760; ovejas, á 35; 
ídem emparejadas, á 66; carneros, á 32; 
corderos, á 24; cerdos al destete, á 40; 
ídem de seis meses, á 6 0 . — ^ Corres
ponsal. 

De Murcia 
El Bonillo ;Albacete) 10.—Sigue la para

lización en las transacciones, efecto del 
poco numerario que aquí tenemos, atra
vesando una situación difícil. 

Principió la siega de la cebada, siendo 
esta cosecha muy escasa. Dentro de bre
ves días principiará la del trigo, que tam
bién resultará muy corta. Sin embargo, 
los cereales los tenemos tan despreciados, 
que se ofrece el trigo á 8 pesetas fane
ga y la cebada á 3, sin compradores.— 
/ . V. 

De Navarra 
Puente la Reina 13.—La cosecha de ce

reales apenas si llegará á regular; el v i 
ñedo conserva exuberante y desusada 
vegetación; y , aunque desigual el fruto 
de uno á otro término, promete buena co
secha en general. 

El mildiu asomó un momento, debido 
al rocío de algunas mañanas , pero la ve
nida del cierzo lo ahuyentó . Lo que no ha 
conseguido ahuyentar es la terrible, la 
gran plaga, cada vez más aterradora, del 
envilecimiento del precio del vino. 

¿Qué digo? Ni aun precio tiene, porque 
con la paralización reinante los números 
resultan cifras nominales. De aquí nace 
la inquietud y el temor de que se prolon
gue tan insostenible situación. 

Los precios de los líquidos pueden ano
tarse como sigue: Vino viejo (bastantes y 
buenas existencias), de 6 á 7 ; ídem nuevo 
(sobre doscientos mil cántaros), de 4 á 5; 
vinagre de vino, de 3 á 4; aguardiente 
usual, de 6 á 7 reales el cántaro de 11,75 
litros. 

Los granos se han cotizado ayer: El 
trigo viejo, á 18; habas, á 14; cebada 
nueva, á 10 reales robo (28,13 l i tros) .—El 
Corresponsal. 

Barasoaín 14.—La cosecha de ce
reales seiá regular. Ha terminado la siega 
de cebada y continúa la de trigo. 

Sigue la calma en la venta de vinos. 
Precios: Vino, á 1 peseta el cántaro 

(11,77 litros); aguardiente, á 1,75 ídem; 
tr igo, á 4,25 pesetas el robo (28,13 litros); 
cebada, á 2,25; avena, á 2.—P. de C. 

Tudela 13.—Encalmado el merca
do, tendiendo á la baja los cereales y los 
vinos. De éstos hay muchas existencias, 
cotizándose, por regla general, á 3 reales 
el decalitro. El tr igo, á 17 ídem robo, y la 
cebada á 9. 

Buenas las cosechas pendientes.—Un 
Subscriptor. 

De las Riojas 
Cerera (Logroño) 9.—Tiempo hermosí

simo para la recolección. Ha terminado la 
siega de las cebadas, siendo los rendi
mientos excelentes y superiores á los de 
los años anteriores. Los trigos están re
trasados, pero van mejorando mucho, 
granando muy bien, por lo que esperamos 
sea también superior dicha cosecha; la 
siega principiará sohre el día 20. 

La muestra de aceituna se ha corrido en 
parte; la cosecha ofrece ser regular y su
perior á la del año pasado. 

En los viñedos se notan síntomas de 
mildiu y oidium; no se han sulfatado co
mo otros años, poi que el vino tiene ruino
so precio, y n i aun así es posible vender
lo. Hay disponibles unas 10.000 cántaras 
de clase superior, que se cederían á 5 
reales. 

El aceite está á 62 reales la cántara; 
trigo, de 34 á 36 fanega; cebada vieja, de 
24 á 26. 

Por la cebada nueva parece ofrecen al
gunos acaparadores de los pueblos limí
trofes á 11 y 12 reales. Estas inverosími
les ofertas son debidas á que prestaron 
pequeñas cantidades en dinero á los la
bradores necesitados, y ahora quieren va
lerse de la ocasión. 

En el inmediato pueblo de El Redal se 
desencadenó fuerte tempestad, la cual 
arrojó varias chispas eléctricas, matando 
una de ellas á una persona de treinta y 
cuatro años de edad y á una caballería. 
Lamentamos tan horrible desgracia; da
mos nuestro más sentido pésame á la fa
milia del muerto (q. e. p. d.), y pedimos á 
Dios que nos libre de tan funestísimos ac
cidentes.—.57 subscriptor J . A. M. 

Autol (Logroño) 14.—Se está ha
ciendo la recolección de cereales, obte
niéndose regulares rendimientos. 

Las viñas presentan buen aspecto. 
El negocio de vinos casi paralizado, 

pues sólo se extraen pequeñas partidas.— 
P . 

*** Hormilla (Logroño) 14. — Estamos 
en plena tri l la de cebada, dando medianos 
rendimientos como se esperaba; no seC( ge 
la mitad de lo que se necesita para el con
sumo del pueblo. En los trigos ocurrirá lo 
laísmo; la siega principiará esta semana. 

La segunda quincena de Julio fué favo
rable pja-a los viñedos, y en lo que va de 
Julio ocurre lo propio. 

Tiempo hermoso y de calor. 
viñedo está sano, muy lozano, y tiene 

una regular cosecha. Eu el término l la
mado Valpierre, donde tiene este pueblo 
una pequeña parte de sus viñas, está ha
ciendo grandes daños la piral; hay cepas 
que tienen más gusanos que hojas; así es 

que los muchos viñedos que hay en Val
pierre rendirán muy poco. 

Las existencias de vino quedan ya muy 
reducidas, y todo lo que hay está en las 
cuevas; págase la cántara de 7 á 8 reales. 

La cebada nueva de 19 á 20 reales fa
nega.—L J . 

^ ^ Uruñaela (Logroño) 14.—Termina 
la t r i l la de cebadas con escasos rendi
mientos, y comienza la siega de los trigos, 
cuya cosecha sólo será regular. 

Las viñas están hasta ahora libres de 
enfermedades cr iptogámicas; pero aun 
cuando conserven todo el fruto que tienen, 
no será más que regular la próxima co
secha. 

Como los precios de nuestros ricos vinos 
no remuneran los gastos de cultivo, lo 
mismo nos da coger mucho que poco. A 
nuestros hombres de gobierno está visto 
no les importa perezca una de las pr inci 
pales riquezas de España. 

El vino se cede en esta bodega de 4 á 
4,50 reales cántara (16.04 litros), y tiene 
rico color, y de 11,50 á 13 grados de a l 
cohol. También se han medido hoy tres 
cubas para Francia á 3 reales, y este mis
mo precio ofrecen por otra partida. Dichos 
vinos son también buenos, pero el hambre 
obliga á vender á cualquier precio. ¡Des
graciados los que poseemos viñedos! 

Las existencias de vino son hoy de unas 
25.000 cántaras , y lo poco que sale es en 
su mayoría para las provincias gallegas y 
las de Burgos y Santander. 

La cebada nueva, á 16 reales fanega, y 
el trigo viejo (nuevo no hay todavía), á 36. 
E l Corresponsal. 

De Valencia 
Soneja (Castellón) 14.—Ayer estábamos 

mal. hoy no estamos bien, y mañana, si
guiendo así las cosas, estaremos peor; y 
es que el círculo al que damos vueltas 
está... muy viciado; el piso lleno de ba
ches, y de aquí las caídas tan terribles 
que nos hacen dar esos hombres que se 
dicen experimentados y sabios. 

Por lo visto somos tontos de capirote, 
pues ni las contusiones, ni los descala
bros, ni las más graves heridas nos sacan 
de nuestro marasmo. Sacudamos la rae-
lena, tomemos un buen rulo, un gran c i 
lindro, y aplastemos... las piedras que nos 
hacen caer, y una vez bien aplanado, há
gase funcionar la escoba con mucha fre
cuencia para ya no tropezar. 

Boca amarga arroja hiél. El vino, que 
es la primera cosecha de esta población, 
no hay quien le quiera, pues á pesar de 
ofrecerlo casi de balde, de 25 á 80 cénli
mos el superior, nadie se acerca por él. 
Un amigo mío hizo diligencias para ven
der dos cubas que tiene; lo probaron; pi 
dió á 00 céntimos cántaro, y á pesar de ser 
un vino bueno y tener 14 ó más grados, 
no lo quisieron. 

El olivo floreció con exuberancia, pero 
fructificó medianamente, y en partidas y 
fincas hay muy poco, por no decir nada, 
según rae dicen, y estamos aún en la pr i 
mera decena de Julio. 

Del viñedo puedo decir que ayer salí de 
paseo y vi muy pocos racimos en lo que 
recorrí. 

El trigo bastante regular en la huerta, 
pero el poco que se cosecha en secano 
puede decirse que no rendiiá, unos con 
otros, n i aun lo que se seuihró, pues sé 
de un pariente mío que ni aira la vigési
ma parte de lo que sembró cogerá. Pero 
todo está compensado en este mundo, 
Sr. Director; el precio alhaga, pues dicen 
que lo pagan ya á 2 pesetas y 20 céntimos 
la barchilla.—El Corresponsal. 

Catral (Alicante) 13.—La cosecha 
de cereales es muy buena. Por este lado 
quedan contentos los agricultores. 

Los viñedos están buenos; pero el vino 
ha habido necesidad de venderlo para las 
destilerías, á 45 y 50 céntimos de peseta 
el cántaro, precio ruinosísimo; quedan 
muy pocas existencias.—Un Subscriptor. 

NOTICIAS 
Los grandes calores que vienen sintién

dose en Andalucía y otras regiones cau
san enormes daños en los olivos y v i 
ñedos. 

Es mucha la aceituna que se desprende 
de los érboles y considerables las uvas 
que aparecen quemadas por el sol. 

Un horroroso pedrisco ha destruido por 
completo la cosecha de uvas en San An
drés de Llavaneras (Barcelona.) 

Tarab;én en Ateca (Zaragoza) se desen
cadenó el jueves último una fuerte tem
pestad que arrojó mucha piedra. 

Los daños son de consideración en todas 
las cosechas pendientes. 

Durante el mes de Junio último se han 
exportado por la estación de Huesca 183 
vagones con 2.400 pipas de vino, la ma
yor parte con destino al puerto de Pa
sajes. 

La Cámara francesa ha votado por fin 
la ley relativa á la reforma del impuesto 
de las bebidas. Tal como ha salido de las 
manos de los Diputados se juzga de he
cho impracticable, pues en sus enmiendas 
se manifiestan las tendencias encontradas 
de lodos los grupos, quedando completa
mente desfigurado el primitivo proyecto. 

La supresión del privilegio de los boui-
lleurs de tm no es absoluta. En cambio, 
para compensar la laja de los derechos 
sobre los vinos, sidras, cervezas, etc., que 
se eleva á muchos millones, ha habido 
que imponer casi dobles derechos al alco
hol, pues de 156 que ahora paga, tendrá 
que satisfacer 275 francos por hecto.itro, 
cifra que todo el mundo considera excesi
va, lo mismo que las nuevas tasas que se 
imponen á los aperitivos y licores. 

Por otra parte, el monopolio de la rec
tificación de los alcoholes por el Estado 
or iginará dificultades inmensas, y no se 
sabe lo que resultará de la ley que ha de 
elaborar ad hoc y en el espacio de seis 
meses. 

Sin embargo de todo, esta es la primera 
vez, después de quiuce años, que la Cá
mara ha tomado un acuerdo sobre los va
rios proye tos presentados á discusión. 
No hay que hacerse por eso ilusiones so
bre la aplicación de la ley para un tiempo 
próximo, pues el Senado ha de intervenir, 
discutir y votar la reforma, y cuando se 
trata, como en el caso presente, de una 
ley que cambia por completo la legisla

ción sobre la materia, que ha tenido el 
privilegio de descontentar en absoluto á 
todos los interesa.los, que no tiene unidad 
de miras, y en donde todo el mundo com
prende que hay mucho que corregir y 
enmendar,aparte las manifestaciones con
trarias de algunos miembros del Gobier
no y de no pocos Senadores, se compren
de que la cosa se tomara con calma y que 
habrá necesidad de nombrar una Comi
sión mixta para arreglar la diferencia de 
criterio de ambas Cámaras, y que se obli
gará al proyecto de ley á realizar frecuen
tes viajes entre el palacio Borbón y el 
Luxemburgo. 

Por eso, y porque consideramos en 
absoluto seguro que la reforma no se lle
vará á cabo, ó que sufrirá grandes y trans
cendentales modificaciones, no hacemos 
hincapié hoy en los artículos que más ó 
menos directamente pueden afectarnos, 
esperando para cuando el Senado haya 
dicho su última palabra, en el supuesto 
que no naufrague la ley, el hacer los co
mentarios debidos. 

La Cámara agrícola de Tortosa publica 
que la enfermedad que, desde unos cuan
tos años á esta parte, ataca á los almen
dros, haciendo caer antes de tiempo las 
hojas y parte del fruto, es un hongo co
nocido con el nombre de Corynoum beje-
riucku. Se reconoce su presencia por estar 
las hojas llenas de unas manchas negras, 
y se aconseja para combatirle aspersiones 
continuadas de un preparado cúprico des
pués de la florescencia. 

La Comisión de presupuestos de la Cá
mara francesa ha acordado, accediendo 
á las gestiones de varios Diputados del 
Mediodía, fijar en 15 el grado legal de 
los vinos, en lugar del límite de 12 que 
anteriormente se había convenido con el 
Gobierno. 

Los proteccionistas combatirán ruda
mente esta modificación, temiendo la gran 
competencia que harán los vinos españo
les á los del país, los cuales casi ninguno 
alcanza esta g raduac ión , superándola, 
en cambio, los primeros. Sin embargo, 
los grandes cosecheros defiéndenla como 
necesaria é indispensable para el coupage 
de sus caldos. 

Escriben de Almoster diciendo que, si 
no sobrevienen accidentes atmosféricos 
que interrumpan la marcha agrícola, la 
cosecha de avellanas será abundante. 

Las operaciones de la tr i l la han comen
zado, y , por ahora, ios rendimientos son 
satisfactorios. 

Se ha celebrado en Tarrasa el meeting 
convocado por la Liga de productores de 
Cataluña, el Instituto industrial de aquel 
pueblo y el Sindicato de contribuyentes 
agrícolas de la región. 

La concurrencia ha sido extraordinaria, 
y muy enérgicos los discursos pronun
ciados. 

He aquí las conclusiones aprobadas: 
Protestar contra la autorización aran

celaria de Cuba. 
Pedir que la reforma de la contribución 

territorial no exceda del 12 por 100 de las 
utilidades. 

Revisión de las cartillas evaluatorias. 
Aplicación de la ley de 1885, referente 

á la filoxera. 
Reclamar de los Poderes públicos que se 

busquen nuevos mercados para dar salida 
á nuestros vinos. 

Abolición del impuesto de consumos y 
rebaja de los artículos necesarios mientras 
aquél subsista. 

Ha quedado disuelta la Comisión gene
ral que lia realizado todos los trabajos 
para el concurso de los expositores espa
ñoles al certamen internacional de Chi
cago. 

Para que nuestros lectores se formen 
una idea del resultado obtenido, bastará 
con dejar dicho que, habiendo concurrido 
al certamen mencionado 3.066 exposito
res españoles, han obtenido premios 1.433 
de ellos, ó sea el 46,7 por 100, cifra no 
alcanzada hasta ahora en ninguna de las 
Exposiciones á que nuestra patria ha con
currido, marcándose esta circunstancia 
aún mucho más en los vinos, pues en esta 
sección acabamos de obtener en Chicago 
una proporción en premios muy grande 
respecto á las demás naciones que allí 
han acudido. 

Lo malo es que hasta la fecha no han 
recibido los expositores los premios que 
les fueron concedidos, y nos parece que 
ya es hora, pues la Exposición se celebró 
en 1893. 

Dicen de Salamanca que la langosta 
está causando grandes estragos en aque
llos campos. 

Muchos labradores de Cabrerizos, Cal-
barrasa de Abajo y Machacón han visto 
desaparecer su cosecha en pocos días, á 
consecuencia del voraz insecto. 

Dice un telegrama que en San Peters-
burgo se da como cosa hecha en breve la 
firma de Tratados de comercio de Rusia 
con España y Portugal. 

A causa de las noticias alarmantes pro
ducidas por determinadas enfermedades 
de la vid, nuevas ó poco conocidas en la 
provincia de Málaga, pero que en realidad 
han producido una merma de considera
ción en la cosecha de ciertos viñedos, la 
Junta directiva de la Cámara agrícola de 
aquella capital ha acordado que por el in
geniero agrónomo D. Leopoldo Salas y 
Amat, acompañado del Tesorero de dicha 
Sociedad D. Felipe N, Casado y otros se
ñores Vocales de la misma, se haga una 
visita de inspección á los principales pa
gos vitícolas de la provincia, con el obje
to de estudiar: 1.°, las principales cuestio
nes relativas á la adoptación y cultivo de 
las vides americanas; y 2.°, las enferme
dades que vienen atacando á nuestras v i 
des, proponiendo los medios preventivos 
y curativos que deban de emplearse en 
los años sucesivos. 

C A M B I O S 
SOBRE P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 16 
París á la vista 16 00 
Londres, á la vista (lib, ester.) ptaa.. 29 15 

Madrid, Suca, de Cuesta, Cava-alta, 5 

V I N O S T I N T O S 

H DE L A S BODEGAS EN ELC1EG0 (ÁLAVA) 
DEL 

E X G M O . SR . M A R Q U E S D E R I S C A L 

PRECIOS EN U ESTACIÓN DE CENICERO 

V I N O RN S ü ' Aguardiente 
estilo 

2.° ANO aer ANO 4.° ANO Charente 

Pesetas 

Barrica de 225 litros con doble envase. 
Barril » 100 > i d . 
Mem > 75 » i d . 
Idem > 50 » id . 
Idem » 25 > i d . 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id 
Idem » 25 medias botellas 
Idem » 6 botellas 

230 
110 

85 
60 
35 
> 
> 
> 
> 

Pfsstat 

280 
130 
100 
10 
40 
> 
> 
> 
> 

Patetas 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 
» 

Pesetas 

> 
> 
> 
> 

> 
36 
> 

18 

I E S O 
roximado 

S îlrs 

300 
140 
112 

80 
40 
50 
25 
30 
13 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Dorainpo, n ú m . 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas , corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además , en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. 

Todos los envases se envían precintados. 
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 

porcada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

W 0 R M S , J O S S E & C I E 
Línea regular de vapores directos para Burdeos 

Roaen y París 
Salidas de Pasajes todos los sábados. Se 

admite también carga con trasbordo en Bur
deos para el Havre, Hamburgo, Breme, Lon
dres, etc. 

Para precios y condiciones dirigirse á los se
ñores Worms, Josse & Cíe. en Pasajes. 

(GUIPUZCOA) 

V I N O S FINOS T I N T O S ÜE M E S A 
DE DIFERENTES CONCHAS 

B O D E G A D E P O D E S 
0LLAURI Rioja, por Haro, á 4 kilómetros 

de la estación y 4 de la de Briones) 
Diploma de honor en la Exposición nacio

nal vinícola de Madrid de 1817; medallas de 
oro en las Universales de París de \S1S y 
Dubl in de 1892. 

Para pedidos y noticias dirigirse á su pro
pietario L). GALO I)K i'OBKS, en Madrid. Se 
rrano, 22, ó a su AdnoiniHtrador en O L L A U K I , 
D. Manuel Lumbreras y Ortiz. 

O C A S I O N 
Apnrato de destilación continua, sistema 

Egrot, núm. 4, de cobre reforzado. Funciona 
por medio de vapor ó por fuego directo. Des
tila lo 000 litros diariamente. Hi t funcionado 
quince dias. Mejor que nuevo, ya que ha bido 
probado. 

Pura precio y detalles dirigirse á los señores 
Cust Hermanos, Ftgu^ras (provincia de Gerona]. 

Llamamos la atención a nueutros auacn^-
tores sobre el anuncio que insertamos en 1» 
plana correspondiente A los vinicultores, pan 
hacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros reauitadus contri 
el áyrio y áctdo de loa vinos. 

B O D E G A DE Z A I T I G I J I 
EN 

G U Z G U R R I T A ( R i o j a ) 
Vinos Jínos tintos y claretes. Aguardientes 

de vino y de orujo. 
M E D A L L A DK PLATA en la ú l t ima Ex

posición Universal de Par ís . 
Para pedidos y noticia», dirigirse á D. M A 

NUEL tt. DK Z A l T I G U I , en Cuzcurrita (pro
vincia de Logroño), ó al Sr. Director de la 
CHÓNICA DE VINOS Y CEHEALKS, calle del Mar
ques del Duero, n ú m . 3, Madrid. 

B O D E G A D E R E I N A 
SAN VICENTE (RIOJA) 

lista acreditada casa tientí existencias de 
viuos de corazón y medios para las Provinciss 
Vascongadas. También conserva vinos Jinos 
de vanas cosechas. 

Para muestras y precios dirigirse al propie
tario D. César Reina calle del Almirante, nú
mero 9, Madrid, ó á su Administrador, en 
San Vicente (Rioja). 

También se vende un ALAMBIQUE de 30 
cántaras de cabida, con callentaviuos. 

üiIMPORTANTÍSIMO!!! 
Se corrigen con economía ¡os vinos que 

tuercen ó pierden su color al aire libre; los 
vinos picados, turbios, etc.—Conservación y 
mejora de toda clase de vinos para la expor
tación. 

I N S E C T I C I D A M O N T E R O 
Producto eficiicísímo para destruir el pulgón 

(altisa), las orugas ó piral, filoxera, erinosts y 
gusanos de la cid, la meta ó coquillo negro de 
las liabas y legumbres, \H. negrilla del naranjo 
y del o l ivo, la oru^ade los Irutales y todos los 
insectos nocivos a la vegetación.—Dirigirse, 
con sello, á D. F . MONTERO en Mota del 
Marqués (provincia de Vallaüolid). 

Se solicitan Agentes. 

GRANDES DESTILERIAS MODELOS 
Sistema Charentais 

J I M E N E Z E T L A M O T H E 
Malaga — Manzanares 

VINOS SUPERIORES DE MESA 
de EUSTASIO SIKRRA propietario de gran
des viñedos en Alsson vRioja), y de la bodega 
«La Salud». 

Sucurtal y depósito en Santander, a donde 
deben hacerse los pedidos. 

Segadoras de nuevos sistemas prácticos 
y perfeccionadas al suelo español. Los 
agricultores que las emplean (que son 
ya numerosos en España) no gastan en 
la siega la sexta parte que á brazo. Todas 
las piezas están numeradas, y si alguna 
te rompe, se nrregla en seguida con sus
tituirla.—Pedir cartillas explicativas á 
los depositarios Larrea, Landaluce y 
Compañía—BILBAO. 

B O D K G A S 
<k'l Marqués de Reinosa, Conde de Auloi 

en AUTOL (Logroño) 

Vinos tinos de la Rioja elaborados por el 
sistema de Mtdoc. 

Pedidos y noticias á D. Gerardo Manso: Ma
drid: Plaza de Santa Barbara, 5. 

\ l \ que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería, diríjase i\ D. Victo
riano Ecliavarri, en O l a z a -

(juila (Aavnrra). 

A LOS VINICÜLTORfiS 
Y N E G O C I A N T E S E N V I N O S 

l'.n la fabrica de tonelería mayor de D. M i 
guel Iriarte é Hijo, establecida ^n Tafalla (Na-
vnrra), se construyen rápidamente \ con ma
dera superior de roble punticado, las ra» jores 
cubas, conos ó tinos, awi para elaborar como' 
p>ra conservar los vinos y depositar aguar
dientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

E R E A L E S Y L E G U M B R E S 
Diríjanse ofertas sobre vagón á 

C A A M A Ñ O H E R M A N C 
V A L L A DOLID 

Esta máquina es iiidudablementela más 
propia del agricultor español, la más sim
plificada y la más barata. 

l ' x - e e i o i 4 0 0 p e s e t a . » 

Se remiten informes y prospectos ilus
trados á quien los pida. 

E L I Z A L D E Y COMPAÑIA (Burgos) 

CIAI ESTABLECUUttTO 
A r b o r í c u l l u r a , F l o r i c u l t u r a 

Y SIMIENTES 
de L . RACAÜJJ, horticultor 

Montemolín Y Paseo de Torrero (Zaragoza) 
BRANDES PKKMIOS DE HONOK Y DE MEKITO EN 

TAMIAS EXPOSICIONES.—Cultivos e&peciales en 
grandes cantidades, de árboles frutales y de 
adorno.—Arboles varios para paseos y carre
teras. 

Planteles de olmo (véase á lamo negro), aca
cia c o m ú n , de tres púas y otros varios para la 
repoblación de montes, sotos y orillas de los 
ríos; arbustos de beja caduca y perenne. 

Trazado y plantación de parques y jardines. 
P lá tanos extra grandes para pageos públicos 

donde se dasee d i . v f n i t a r prontamente de bue
na sombra.—Tamaño y precios por corres
pondencia. 

hipur iac ión para todas las provincias de Ks-
paña y del extranjero.—Contianza y esmero 
en sus envíos.—Remite sus catálogos francos 
por correo á quien ios pida. 

BOCOYES 
Bocoyes de roble americano de 600 litros de 

cabida, á 35 y 40 pesetas uno; ídem de 100, 
á 46; medios bocoyes de 330. a 24; borda.esas 
de robie de Bosnia de 225 I 228, á 18; ídem de 
roble americano de 225, a 16; medias pipas de 
210, á 19; cuarterolas de 102. á 10. 

Sobre cagón, en Bilbao 
Dirección: Taller mecánico de Zuricalday 

Rchevarría y Compañía , BILBAO. 

A LOS VITICILTOHES \ HOHTlCLLTOhtS 
Azufre liquido y concentrado del Dr. Pérez Cortina (privilegio de invención) 

Para combatir todas las placas de la vid , de los frutales, hortalizas, etc. Empleo fácil, eficaz, 
económico y sin contrariedades ni peligros.—Depósito central: D. Luis Ante, Pelayo, 3, Ma
drid. Laboratorio del autor, Vélez Rubio (Almería). 

Agentes en provincias y pueblos productores. Pídanse prospectos y folletos. 



C R O N I C A . D E V I N O S Y G E R B A . I i B S 

O B R A S D E U T I L I D A D 

Diccionario enciclopédico de agricultura, ganadería é indus
trias rurales, bajo la direcciou de los Sres D M López 
Martínez, ü . J . Hidalgo Tablada y D. M . Prieto y Prieto, 
eco la colaboración de los m á s distinguidos .y reputa
dos agrónomos y demás personas que en Kspaña j sus 
colonias se consagran al estudio y á la practica de to
dos los ramos que con la agricultura se re'acionan.— 
Esta m i l é impor tan t í s ima obra, recomendada al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento por el Consejo 
Superior de Agricultura pura su protección en el grado 
m á x i m o , premiada con medalla de primera clase en la 
Exposición aragone^ade 1865, v con medalla de oro en 
la Universal de Barcelona de 1888, comprende los m é 
todos de cultivo; las máqu inas y aparatos principales 
empleados en agricultura; descripción, cria, mejora, en
fermedades y su curación, de las razas de los animales 
domésticos, especialmente las españolas; industrias 
rurales; economía rural ; organización de las haciendas; 
Sociedades de crédito y Bancos agrícolas; leyes civiles 

Í administativhs referentes á la agricultura, etc ; b i -
liogratía y biografía agrícolas, etc., etc., y todos cuan

tos conocimiemos puedan ser ú Tes al agricultor.— 
Consta de 8 tomos en 4 0, con ó/JóO páginas á dos co
lumnas, de letra clara y compacta, en las que se halla 
la explicación de 8.360 palabras que ilustran 2 307 ex
celentes grabados intercalados en el texto Precio en rús
tica, 150 pesetas y HO en pasta en Madrid. En prov in 
cias. 158 pesetas en rús t ic* y HS en pas'a, remitida 
franca de porte y certiticada. S* admiten subscripciones 
por tomos mensuales en rústica, siendo el precio de 

cada uno de ellos 18.75 pesetas en Madrid y 20,25 en 
provincias remitido franco de porte y certitieado; los 
subscriptores remit i rán mensualmente en libranza ó 
letra el importe del tomo correspondiente á cada mes, 
para que les sea servido. El subscriptor que desee reci
bir los tomos encuadernados en pasta, abonará 2,50 pe
setas más por cada tomo, ó sea 21,25 pesetas en Ma
drid y 22,75 en provincias. 

Análisis de vinos.—Reglas prácticas más generales para el 
reconocimiento comercial de los vinos, por D. Eduardo 
Abela. Un tomo en 8 p, ilustrado con 23 grabados, 2,50 
pesetas en Madrid y 3 en provincias. 

El arado: su historia, su organismo, modificaciones, etc., 
por D. Pedro J . Muñoz y Rubio. Un folleto con 72 gra
bados, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en provincias. 

Cría lucrativa de las gallinas y demás aves de corral, incu
bación natural y artiticial, por /A Die^o Navarro. Obra 
la m á s extensa y moderna, conteniendo: razas, cru
zamientos, cebo y cuidado, gallineros, incubación en 
toda su extensión, enfermedades y sus remedios, cria 
de gallos de combate, r iñas , preparación, etc. Un tomo 
con ló6 grabados, 5 pesetas en Madrid y 6 en provincias. 

Construcciones é industrias rurales Disposiciones que pre
sentan y mejoras de que son susceptibles, etc., por don 
J. Bayer. Do's tomos con 259 grabados, 10,50 en Madrid 
y \'¿ en provincias, certificada. 

Teoría práctica de la vinificación, por Navarro Soler. Un 
tomo con grabados, 10 pesetas en Madrid y 11,25 en 
provincias. 

Las anteriores obras se hallan de venta en la l ibrería de Hijos de D. J. Cuesta, calle de Carretas, n ú m . 9, en Madrid, 
de donde se remiten á provincias, francas de porte, acompañando al pedido su importe en libranza del Tesoro. í í o se 
responde de extravíos de remesas sia certificar; certificadas, 0,75 pesetas más cada envío. 

G R A N D E P O S I T O 
DE 

lYi&QUINAS AGRÍCOLAS Y VINÍCOLAS 

Arados .= Aventadoras .=Guadañadora8 .«= 
Rastrillos. = Cribas. = Corta-raíces. = Corta-
p a j a s ^ Desgranadoras de ma íz .=Prensa8 para 
paja.=Trilladora8. = Bombas para todos los 
uso8.=Pren8a8 para vino y ace i t e .=Alambí -
que8 .=Filtro8.=Caldera8 para estufar.=Toda 
clase de ar t ículos para la elaboración y comer
cio de vinos .=Bá8Culas .=Ti jeraa para podar 
é injertar, etc. 

Pulverizador NOEL 55 pesetas I Pulverizador EXCELSIOR 45 pesetas 
— RELAMPAGO n ú m . 1. 45 > | Aparatos de tracción 100 » 
— — n ú m . 2. 35 » | Fuelles para azufrar De 5 á 12 » 
A L B E R T O A H L K S - Paseo de la Aduana, J5, Barcelona 

•Antig-ua de la casa INOlúJL, de París 

A L A M B I Q U E S D E R O Y 
Nuevos Tipos de Aparatos 

para DESTILAR y RECTIFICAR 

de D E R O Y F I L S A I N É 
Conifrucfor, 73,75.77, Rué du ThéStre , P a r í s 

BEDALLA de ORO .Exposición Univer »al P i r i s 1889 

GUIA PRACTICA del Destilador. 
Catalogo é informes en Cantellaoo, enviidos grttil 

MI L D E W 
A N T R A G N O S I S 

H I E L O S T A R D I O S 
Instrucciones prácticas para comba

tir estos tres enemigos de la v id , pu
blicadas en Mayo de 1886 por la CRO-
NICADE VINOS Y CKREALES. 

Precio de cada ejemplar, 25 cén
timos de peseta. 

LÍNKi DE VAPORES S E l l R A K O M P . * DE MVEGAClO. \ LA FLECHA 
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS ENTRE 

S A N T A N D E R Y L A I S L A D E C U B A 
Seira, de 3.500 tons. 
Leonora, d e . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de 
Ernesto, d e . . . 
Enrique, de . . 

5.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Guido, de . . , 
Hugo, de . . . . 
Federico, de 

5.500 tons 
4.500 — * 
3.500 — 

Ahcta, de 4.5U0 luns. 
Gracia, de . . . . b OOO — 
Francisca, de. 4.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas. Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua 
la Grande, G u a n t á n a m o , Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara. Nuevitas y Caibanen. Los vapores nombrados a 
continuación, ú otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para „ . „ „ A(r . 

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos í W a e 2b de Junio . -Habana Matan
zas, Caibaríen, Gibara, Santiago de Cuba y Cienfuegos, R. Larrinaga, el 3 de Julio -Habana , Matanzas, Carde-
ñas Santiago de Cuba y Cienfuegos. Guido, el 10 de id . -Habaua, Matanzas, Santiago de Cuba y ^ f u e g o s , A t -
cetó, el 17 de id —Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Leonora, el 24 de i d . -
Habana. Matanzas. Santiago de Cuba y Cienfuegos, Carolina, el 31 de i d . , a , 
• E l magnífico vapor Guido, convenientemente habilitado, admite pasajeros de 3.a clase a los precios siguientes: 
Habana, 160 pesetas; Matanzas, 110; santiago de Cuba, 210; Cienfuegos, 195, 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. 
Asistencia médica gratis. Esmerado trato. 

LINEA DE PLERTO RICO.—Servicio quincenal de vapores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los 
grandes y magníficos vapores nombrados IDA. BENITA, RITA. PAULINA y MARIA. 

El 10 de Julio saldrá el vapor español Paulina, admitiendo carga y pasajeros, sin trasbordo, para los puertos 
de San Juan. Humacao, Arroyo, Ponce, Majagüez . Aguadilla y Arecibo. 

Los señores cargadores pueden d i r ig i r su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo si
tuarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numerac ión , peso bruto y neto, 
valor, destino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo mar í t imo, el cual puede hacer esta Agencia 
con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para m á s informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o Sa lazar , M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

l i i d l l M S P A R A I A M l l i D A D E L A A C E I T i A 
CON PATENTE DE INVENCION POR VEINTE AÑOS 

D E S H U E S A DURA, T R I T U R A D O R A Y R E M O L E D O R A S A L V A T E L L A 
Premiado con Medalla de oro en las Exposiciones de Tarrasa y Tortosa, y con diploma de honor en la Exposición 

Agrícola de Tremp de 1892 y en la de Milán (Italia) 
Este sistema ha sido adoptado por varius cosecheros, y existe un buen número de ellas colocadas, y cada 

día son más apreciadas las ventajas de estas máquinas . Ocupan menos espacio que los rulos antiguos, exi
gen menos fuerza, son económicos sus precios, dan más rendimiento y su trabajo es esmerado. 

En la misma Casa hallarán: Aparatos para sustituir los esportines de esparto, Máquinas á vapor, Malacates, Es
trujadoras para uva, con ó sin separación del escobajo (premiadas en varias exposiciones). Prensas para vinos y aceites, 
Morías para riego y todo lo concerniente a dicho ramo. 

Para datos, pedidos, presupuestos de instalaciones, dirigirse á su constructor 

M A R C E L I N O S A L V A T E L L A 
Taller de máquinas, ILnsaaclxe del Temple, trente al Parque, TORTOSA. 

Maquinaria Agrícola, Vinícola é industrial 
M O R A T O N A G E N I S Y C . ^ 

P R I N C E S A , M U M K R O 5 5 , B A R C E L O N A 

BOMBAS, FILTROS, PRENSAS, ESTRUJADORAS y otros artículos 
de bodega. 

AVENTADORAS, SEPARADORAS de granos, DESGRANADORAS de 
maíz, TRILLADORAS, SEGADORAS, CORTA-PAJAS y otros aparatos 
agrícolas. 

MAQUINAS y CALDERAS de vapor de gas y de gasolina. 
PULVERIZADORES contra el mildew. 
El «RELAMPAGO», de Vermorel; el «DELORD». 

Conces iona r ios e n E s p a ñ a 
de las ESTUFAS de desinfección y PULVERIZADORES antisépticos 
siatema Geneste y Herscher, privilegiados. 

Se alquilan LOCOMOVILES y BOMBAS para agotamientos. 
Se remiten prospectos ai que los pida. 

A LOS vmimms 
Desacidificador por excelencia 

Este producto es eficaz, sin gé
nero alguno dtí duda, j especialmen
te contra el agrio y ácido de los v i 
nos. Su uso es conocido desde hace 
infinitos años. Kl resultado es per
fecto y cumpletamente inofensivo 
para la salud, como lo prueban loa 
análisis practicados por diferentes 
químicos. 

El precio es 10 pesetas 45 kilos 
con esta cantidad ha; suficiente para 
desacidificar 400 arrobas de vino o 
sean próximamente 6.400 litros. 

Pedir prospectos enviando un se
llo para su remisión á la Sra. Viu
da de D. Antonio del Cerro: calle del 
Espejo, núm. 9, Madrid. 

\m\m f i i i & d e mm 
E S P E C I A L I D A D E S P A R A D E S T I L E R I A S 

de granos, patatjis, remolaclms y nielbzss de vinos. 
COLUMNA PARA DESTILAR, PRIVILEGIO C0LETTE 

destilando los vinof- mps espef-os y DO obstrujendose nunca. 
RECTIFICADOR ESPECIAL PARA VINOS 

prodneiendo cada veinticuatro horat- 500 litrop de alcohol superior á 97° 
P r e c i o t o d o c o m p l e t o : 5 .000 f rancos 

L l L L E , F R A N C I A 

ABONOS QUIMICOS Y VEGETALES 
los de mejor resultado para viñas 

Cuchillos injertadores y tijeras; 
piedras afiladoras de Grecia, etique
tas y vaciadores de cinc, azufradora 
modelo, tutores, etc. 

L A V I T I C O L A C A T A L A N A 
de F R A N C I S C O C A S H Í I J A S , propietario viticultor 

DESPACHO. DK DIEZ A DOuE 
Calle de la Acequia, 9, 1.°, sobre la escala de las Balsas de S. Pedro 

B A R C E L O N A 
CALCÍMETRO DE MR. A. BERNARO 

Ingeniero inventor 
Aparato sencillo j ú t i l í s imo para 

analizar la cantidad de cal de los 
terrenos destinados á viñas ameri
canas. 

Importación directa de Rafia de Madagascar j Tamatave; grandes j acre
di tadís imos viveros de vides americanas perfectamente seleccionadas. Pro
veedor de centros, (Jamaras agrícolas y viveros oficiales y particulares de la 
Península y Baleares.—Catorce años de práctica.—Primeros premios en 
todas las Exposiciones, y primera culecciou en España para uvas de postres, 
ornamentación, embarque, conservación, emparrar, etc.—«SV manda gratis 
noia de precios. 

E S T A C I O N A M P E L C G M F I C A C A T A L A N A 
CEPAS AMERICANAS, híbridos los más resistentes 

á la íiloxera.— CEPAtí EUROPEAS injertadas sobre pie 
resistente.—ESCUELA PRACTICA bE INJERTADO
RES, la primera creada en España. 

Se ha publicado el Catalogo núm. 9, correspondiente á 
1894-95, el cual se remit irá á quien lo solicite. 

Para pedidos, informes j noticias, dirigirse á 
DON ANTOMO LBACH SOLER, Propietario 

T A K K A S A 

E G R O T 
INGRO CONSTRUCTOR 

19, 2 1 , 2 3 , RUE MATHIS, PARIS 
EXPOSICION UNIVERSAL PARIS 1889 
FUe«A OE CONCUASO M DPI JUR«Vj 
EXPOSICIÓN BARCELONA 

A t ' A K A T U S 

DE DESTILAR Í J E DECT1FICAR 
ALCOHOL Á 4 0 ° SIN REPASAR 

APARATOS PARA LA CONSERVACION DEL VINO 

Catálogos é informes, franco. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
G R A N E S T Á B U C I M I E N T O DE Á R B O R I C U L T I M Y F L O R I C U L T U R A 

Director-Propietario: D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 
Comisario de Agricultura, I i tdmtr ia y Coviercio de la provincia de Lérida, 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España . 
Cultivos en grande escala para la Exportación. Especialidades para la 

formación de jardines y parques. 
Frutales de todas clases, los m á s superiores y nuevos que en España se 

conocen. 
Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jardinería: todo cultivado con el mayor esmero y á precios su

mamente económicos. 

V I D E S A M E R I C A N A S 
de producto directo y para porta injerto de garantizada legitimidad. Vasto 
campo de experiencias destinado exclusivamente á este importante ramo. 

Transporte en tarila especial por todas las lineas férreas de Kspaña. 
Se enviará el Catálogo de este año gratis por «1 correo á quien lo pida. 

INCUBADORAS 
A I - i T I Í ^ I Í ' í \ . \ f T ^ con re^ulador de calor, las [más 

i \ H 111 l ^ l i . A L i ü i O sencillas y baratas, empleadas 
por los cultivadores y criadores de la región de Houdan 
centro de cría el m á s importante. 

H U E V O S Á I N C U B A R 
de gallinas de Houdan, pura raza, 5 francos la docena; 10 francos los 25.— 
Ue gallinas de Faverolles (iguales condiciones).—De gallinas La Fleche, 6 
francos docena; 11 francos los '¿5, franco de porte y reemplazando los claros. 

P O L L U E L O S 
de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena; 28 francos los 25.— 
ue gailinasde Faverolles (igualescondicionesj.garantida labuena l l egada . -
Hermosas y grandes aves precoces y rús t icas , carne fina y delicada/puesta 
aDundante, buenos huevos.—Primar premio en concursos.-Diplomas y premio 
de Honor, medallas de oro, etc., etc. 

Envío franco del Catálogo general 

J . PHILIPPE * ÁYicultor en Houdan (Seine et Oise) cerca París (FRAKCIA) 
1 3 e p i n i t o e n l ^ a r í s , l O , Q u a l d u L o u v r o 

G A L H I D R A U L I C A , Clase s u p e r i o r , de Z u m a y a 

Dirigirse á los Sres. Hijos de Arregui» de Azpeitia (Guipúzcoa). 

| SUCESORES D E AMADOR M l f F E I l 1 
Sj Jng'nteroi y construe- £ 
v tores de maquinas para 

la agricultura y para la 
industria', premudos en 

25 cuantas Expos ic iones 
¡S han concurrido, con di-
^ p ornas de honor, meda-

lias de oro, de plata, de 
¡g bronce, etc. BARCELONA 
¡S Especialidad, con los ú l t imos adelantos, en 
S Fábricas y molinos para aceite, movidas á vapor, por caballerías ó á 
jfl brazo. 

Elaboración de vinos, con todos sus aparatos medernos. 
¿5 Elevación de aguas para grandes y pequeños riegos, por varios siste-
S mas. con fuerza a vapor, á gas ó gasolina, á viento y á mano, 
V Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las más sólidas 
¿3 y de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones 
•fl Arados j denms aparatos para la elaboración de las tierras. 
S Segadoras. Trilladoras, Aventadoras y demás aparatos para beneficiar 
•Q los producto.^ de la tierra. 

Molinos y Fábricas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor 
í 6 bidrau iea, con tonou les adelantos mas modernos y perfeccionados; fij 
2 aparatos p«ra limpiar los trigos y para temer las harinas, elevadores, fi 
•£ ro.-cas hiu fin y demás accesorios para dicho ramo. Jg 
^ Tomas ó válvulas para vapor o agua y de paso. Completo surtido de y| 
^ todos diámetros y formas. KJ 

Fundición de hierro y construcción de toda clase de máqu inas . 

VALLS HERMANOS 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION 
F u ñ a ad os en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, UUNÜA Ub SA.N PABLO) 

BAKUKLÜNA 
Premiados con 24 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes Diplomas de 
honor y 2 de progreso, por sus 
especuütdaáes. 
Maquinaria e instalaciones com

pletas, según los últimos adelantos, 
para 

Fábricas y molinos de aceites pa
ra pequeñaay grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, a 
brazo, caüalieria ó motor. 

Fábr icas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peqi e-
ña y grande escala, movidas a 
brazo, por caballería ó motoi 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., gu i l l o t i 
nas. 

Maquinas de vapor. Motores á 
gas, Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas h i d r á u 
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privile
giados. Numerosas referencias. 

Dirección para ceiegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A K C t L O N A 
Teléfono núm. 595 

E N O S O T E R O 
PARA 

(MERVAR t MEJORAR LOS T M S 
SIS EMPLEAS 

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS 

E l vino con enosotero ja
más se vuelve agrio y siempre 
mejora. 

Unicos representantes en España: 
J. ü n a c h y Compañía , Moneada, 20, 
Barcelona. En .hadnd. Capracio Gu
tiérrez, Horno de la Mata; Valencia, 
Hijos de Blas Cuesta; Zaragoza, Ra
món Jordán ; Málaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que in
dica el prospecto. 

O P Ú S C U L O 
SOBRE LAS PLAGAS DE LA VID 
conocidas con los nombres de míldiu, 
antracnosis, erinosis. brown-rot. blaok-
rot. dry-rot, mal negro, podredumbre, cla-
dosporíum, septosporium, septogylindrium 
y algunas enfermedades de la vid que 
interesa distinguir de las invasiones 
parasitarias, por el 

DR. D. F. GARAGARZA 
Catedrático de la Universidad Central, 
Jefe del Laboratorio químico municipal 
do Madrid. 

Precio: UNA PESETA. LOS pedidos al 
Sr. Administrador de la CRÓNICA DE VI
NOS Y CEREAJLES. 


